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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 11

(De jueves 18 de marzo de 2010)

"QUE DEROGA EL DECRETO LEY 9 DE 20 DE AGOSTO DE 2008, QUE REORGANIZA EL CONSEJO DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y DEFENSA NACIONAL Y CREA EL SERVICIO NACIONAL DE INTELIGENCIA Y 
SEGURIDAD".

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES
Resolución Nº 019

(De jueves 25 de febrero de 2010)

"POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASPASO QUE A TÍTULO DE DONACIÓN Y LIBRE DE GRAVÁMENES
HACE A LA NACIÓN, LA SOCIEDAD CABLE & WIRELESS DE PANAMÁ, S.A.".

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES
Resolución Nº 026

(De miércoles 10 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNA EN CUSTODIA, USO Y ADMINISTRACIÓN, A TÍTULO GRATUITO, AL
TRIBUNAL ELECTORAL, LA FINCA 196167, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU NUEVA SEDE".

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 53-A

(De martes 3 de mayo de 1994)

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A FUNCIONARIOS DE
INSPECCIÓN DE SALUD AEROPORTUARIA Y MARÍTIMA”.

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL
Resolución de Junta Directiva Nº 004

(De jueves 11 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DE LA CUAL LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL,
AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL A CELEBRAR CON LA ZONA LIBRE DE COLÓN UN CONTRATO DE
TRASPASO A TÍTULO GRATUITO DE UN GLOBO DE TERRENO DE LA FINCA 18,263, A FIRMAR TODOS LOS
DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA TAL FIN Y A ACEPTAR EL TRASPASO A TÍTULO
GRATUITO QUE REALIZA LA ZONA LIBRE DE COLÓN A FAVOR DE LA AUTORIDAD AERONÁUTICA 
CIVIL".

SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISION
Resolución Administrativa Nº 012-2010

(De viernes 12 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECTORA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN LA
FIRMA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON VENTA DIRECTA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
AUSPICIOS Y PATROCINIOS A NOMBRE DEL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN".
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución J.D. Nº 014-2010

(De miércoles 3 de marzo de 2010)

"POR LA CUAL SE NOMBRA A AMAURI A. CASTILLO, SECRETARIO GENERAL, COMO
SUPERINTENDENTE INTERINO, DEL ONCE (11) AL TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010)".

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ
Acuerdo Nº 75

(De martes 11 de septiembre de 2007)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO No. 18 DE 03 DE ABRIL DE 
2007".

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS
Acuerdo Municipal Nº 3

(De martes 26 de enero de 2010)

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ, ACUERDA QUE TODA VALLA
CON CARÁCTER DE PUBLICIDAD COMERCIAL PARA PROMOVER YA SEA PRODUCTOS, COMERCIOS,
NEGOCIOS DE BIENES Y RAÍCES DEBEN PAGAR UNA TARIFA FIJA DE IMPUESTO ANUAL MÁS UN
IMPUESTO POR EL TAMAÑO DE LA VALLA".
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE SALUD

Resolución Nº53-A de 3 de mayo de 1994

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A FUNCIONARIOS DE
INSPECCIÓN DE SALUD AEROPORTUARIA Y MARÍTIMA

EL MINISTRO DE SALUD,

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la Constitución Nacional vigente, el Estado es el garante de la protección de la salud de sus asociados,
misión que directamente recae en el Ministerio de Salud, tal como lo determina el Artículo 1º del Decreto de Gabinete Nº
1 del 15 de enero de 1969;

Que como consecuencia de lo anterior el Ministerio de Salud es competente para estudiar, formular y ejecutar las
actividades que se realicen en el Sector y, consecuencialmente, le corresponde tomar decisiones sobre los recursos que se
destinan al cuidado de la salud, asegurando a sus funcionarios adecuadas remuneraciones de acuerdo a las funciones o
labores que desempeñen, tanto para permitirle una existencia decorosa, como para compensar con justicia el
desmejoramiento físico y mental que dicho funcionariado experimente como consecuencia del tipo de trabajo que
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desempeñe y el horario en que le toque realizarlo;

Que los inspectores de salud aeroportuaria y marítima, realizan su labor en turnos continuos que totalizan las veinticuatro
(24) horas del día, labor que no puede descontinuarse porque el Ministerio de Salud debe garantizar que siempre habrá un
inspector de salud aeroportuario en el puesto de inspección y esto hace que en determinadas circunstancias, un mismo
inspector tiene que trabajar en su turno y quedarse a trabajar en el próximo turno, hecho que ocasiona un
desmejoramiento en la persona física y en su estructura mental, cosa que ha sido objeto de estudio por la medicina del
trabajo, y que en ciertas legislaciones se contemplan detalladamente;

Que este personal que labora tanto en Sanidad Marítima de Balboa y Cristóbal y Sanidad Aeroportuaria, no supera los
diez y ocho (18) inspectores (6 funcionarios en cada terminal);

Que dado que lo que se pretende es compensar el desgaste físico, mental y social del funcionario de salud aeroportuaria y
marítima y tomando en consideración que tales centros de inspección generan fondos con su labor, entonces es preferible
determinar una suma total permanente y diaria por turno, ya que estamos frente a una compensación económica por
servicios prestados en condiciones especiales de trabajo, ambiente y demás,

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a todo Inspector de Salud Aeroportuaria y Marítima del Ministerio de Salud, una
compensación Económica por turno laborado equivalente a siete balboas con 00/100 (B/7.00), como compensación
monetaria en razón del desgaste físico, mental y social a que está sometido por los servicios que brinda en los diferentes 
turnos.

SEGUNDO: La presente resolución empezará a regir a partir de su aprobación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 105 de la Constitución Nacional; Artículo 5º, Numeral 1º del Código
Sanitario; Artículo 1º y 2º del Decreto de Gabinete Nº 1 de 15 de enero de 1969.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DR. JOSÉ ARISTIDES REMÓN

MINISTRO DE SALUD
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REPUBLICA DE PANAMA

SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISION

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 012-2010

DE 12 DE MARZO DE 2010

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECTORA DE COMUNICACIÓN E INFORMACION LA
FIRMA DE ALGUNOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA VENTA DIRECTA, PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, AUSPICIOS Y PATROCINIOS A NOMBRE DEL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISION
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La Directora General en uso de las facultades que le confiere la Ley No.58 de 28 de diciembre de 2005, por medio de la
cual se crea el Sistema Estatal de Radio y Televisión y se determinan sus funciones,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al artículo 11 de la Ley No.58 de 28 de diciembre de 2005, la Dirección General del Sistema Estatal de
Radio y Televisión (SERTV) será ejercida por un Director o una Directora General, nombrado por el Órgano Ejecutivo,
quien será su representante legal.

Que el numeral 1 del artículo 13 de la citada Ley establece dentro de los deberes y atribuciones del Director o Directora
General del Sistema Estatal de Radio y Televisión el de dirigir administrativamente el Sistema Estatal de Radio y
Televisión, así como cumplir y hacer cumplir los objetivos de la presente Ley.

Que según el artículo 8 del Reglamento Interno del Sistema Estatal de Radio y Televisión, el Director General, en su
condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción técnica y administrativa del Sistema Estatal de
Radio y Televisión y delegará en las unidades administrativas de mando superior las funciones de dirección que
correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la Ley.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR  a la Directora de Comunicación e Información del Sistema Estatal de Radio y
Televisión para que firme los documentos relacionados con ventas directas, prestación de servicios, auspicios y
patrocinios a nombre del Sistema Estatal de Radio y Televisión.

ARTICULO SEGUNDO:  Oficiar a las instancias correspondientes del contenido de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO:  Esta Resolución entrará en vigencia una vez sea publicada en la Gaceta Oficial.

Dado en la ciudad de Panamá a los doce días del mes de marzo de dos mil diez (2010).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARISÍN LUZCANDO

Directora General

14No 26492-B Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de marzo de 2010



15No 26492-B Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de marzo de 2010



16No 26492-B Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de marzo de 2010



17No 26492-B Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de marzo de 2010


